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‘ARTICULO WE OFICIO.

S. M. la Reina (Q. D. G. ) y su íleal familia continúan sin novedad en su impórtánlé salud.

ministerio de gracia y justicia.
sy* negocios esciesiasiu-os.—ÍYegocíaao 1

S. M. la Reís A. (Q. D. G.) conformándose con lo propuesto por la Cámara del Real'Pálróhátó, se ha sery'eo dar 
el Pose en la forma ordinaria á la Rula liu*j ¡abilis t)pus, expedida por Su Santidad Pío IX en 8 de Diciemt're de 
1851, declarando dogma de fe el Misterio de la Inmaculada Concepción de María Santísima, entendiéndose‘qiíe'tS 
sin perjuicio ¿le las leves. reglamentos v disposiciones que organizan én la actualidad ó an'eglén en Iq.sucesm) el 
ejercicio (le la libertad de imprenta y la enseñanza pública y privada, de las demás leyes del Esta do-, de las regalías 
de la Corona, y de.las libertades de la iglesia española, mandando'en su virtud que se publique en la Gacela oficial.

De Real ói den lo digo á V. para su inteligencia y electos consiguientes. Dios guarde á V. mochos años. Ma
drid 9 de Mayo de i 855. = A guiri e.==Sr. Obispo de......

Sanctissimi Domini Nostri
■ P II

Divina Providentia
Papa? IX

Lietlerae Apostolicé 
dé dogmática definilione

Inunacula'.áé Cóneéplionis Virginis Deipi’fraé.

Pius Episcopus
Séf vus Servorum Dei 

ad perpetdám rei memoriam.
Inefíabilis Dens. cuj^s-via? misericordia el veritas, cu- 

jus voluntas ornnipoíentia, el. cirjus sapienlia attingit a fi
ne usque ad linem fortiler el disponit omnia suaviler, cum 
ab omni íété'rnitaté pfaevidérit lucl'aosissmamjtolinshuma- 
ni generis ruinara ex Adami transgresione demandara, 
alque in myslerio a stecults abscondilo priman sua? boni-

Lelras apostólicas
de nuestro muv Santo Padre

Pío IX,
Papa por la divina misericordia, 

sobre lá definición dogmática de la Concepción innáacú- 
iada de la Virgen Mar ía.

Pío Obispo, siervo de los siervos de Dios, 
para perpetúa memoria.

El Dios inefable cuyas son la misericordia y la verdad; 
cuya voluntad e« la omnipotencicia, v < uva sabiduría lo 
abarca todo fuertemente dé un extremo á otro y lo dispo
ne con suavidad, habiendo previsto desde toda eternidad 
la muy lamentable ruina del género hum no, que había 
dé originarse por el pecado de Adan; y habiendo decre-



Quamvis aulem byc omnia pengs Fideles ubique prope § Que aun cuando estas razones recibidas ya casi en o- 
recepta oslendanl, quo sludio ejusmódi de I'nmaculala i das partes por los fieles manifiestan con que predilección 
Virginis Concepüone doclrinam ipsa quoque Romana .haya mirado la misma iglesia Romana, madre y maes r
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pilando potes!.. Ei qiticleni décébal omriirío, ul jx'itectis- hizo que la mi<ma, toda herniosa .y «perfecta, llevase "et>«í 
sim® sanclilatis spletídoribus semper órnala fulgerel, ac/tal plenilirl de inocencia y santidad, que ninguna puede 

plañe irnmm'iis amplissi- ! ctimprenderse'inávdr despees de la de. Dios, ni ser abar
loada con el pensamiento sino por Dios mismo. Y ciéfla- 

espland'eci’ese'siem- 
pre adornada dé los'ejpdeiúiores <'e una peí ledísima san
tidad, v que eiili ramenle libre d - la n-a icha del pecado 
origina! lograse un cúmplelo triunfo de la antigua ser
piente. esa'madre^anvenerirtileá la'cual Dios Ptidrtidis- 
piiso de entregar su único hijo’engendrado igual á kl (á 
■quién amó con todo su corazón y tanto como á si mismo,) 
haciendo de modo que fuese un solo Hijo común de Dios, 
Padre "y de la Vírgdti; á la que el propio Hijo eligió ’susr- 
laiici.al¡nent(! pnra hacerla su mádie, y en la cual el Espi-
n(y yiantó qBrsír y*ouiu quv j ----------T—
quien él mismo procede. 5 -ir

La Iglesia Católica, qtfe enseñada siempre per el‘Es
píritu Santo,"és columna y firmamento de la verdad,.po
see la doctrina recibida tlé Dios’y comprendida en el de
pósito de la revelación celeste, nunca d ejó de explicar, 
proponer y promover con infinita variedad de razones.y 
espléndidos hechos la doctrina de la original inhcéncia 
de tan anmisha Virgen, coherente "con su admirable santi
dad v excelsa dignidad, Madre de Dios. Esta docIritM 
que existia desde antiquísimos tiempos completamente 
recibida en el ánimo de los fieles y- marav diosamente pi o- 
iiagada en el («'he-católico.por los cuid-ados y afanes de 
sacros Prelados, es la misma que significó de la manera 
mas piftente la propia Iglesia, cuando no dudó de propo
ner al culto público y veneración dé los fieles de la Con
cepción de la expresada Virgen. Y con este ilustre hecho 
exmiso la Iglesia a la veneración, señalando una fiesta 
grande.."solefifi'.é v- determinada para celebrarla, 4a Con
cepción de la misaaa Virgen como singular admirable y 
apartada con mucho del prirfcipi’O'de los demás hombres. 
Por esto tuvo cosCimbre de valerse asi en los oficios ecle
siásticos come en la Sacrosanta Liturgia de aquellas mis
mas palabras con que las divinas Escrituras hablan ue la 
increada sabiduría y representan su origen sempiterno, 
aplicándolas al origen de-la Madre de Dios, prefijado én 
un mismo y solo decreto con la Encarnación de la divina 
sabiduría.

Qnam originalem augusto Virginis imiócentiam cum 
admirabili eiusdem saflclitaté. pramplsaque Dei Malris 
dignilate omnino cohaírentem cathólica Eccíesia, qu$ á 
Sa'iicto semper eilocta Spirilü columna i'sl ac firma'mch- 
tuin ventalis, tamqúam doélrixraü possidens divinitus ae- 
ceplam. et coelestis revelalionis deposito tomprehensam 
imilliplici continente" rali ora?. splendidisqúe faclis magis 
in dies explicare, proponere, ac fovere nunquam deslitil.-- 
Hanc errina doclrinam ab antiquissiaús temporibus vigen- 
tem, ac íidelium animis penilus insitam, et Sacrorum 
A iitislitum curis studiisque per calholicum orben mirifico 
propagatam ipsa Ecdesia hiculenli?sme significa' il, cum 
ejusdem virgbtis Conceptiotiem publico Iidelium cullui <i<\ 
venoralioni proponere non dtíbilabii. Quo illuslri quidem 
faclo ipsius Virginis Conceptionem veluli stngularem, mi 
ram, el á reliquorum nomintim primordñs longissime so 
crelam, omnino sanciym colendam exhibint, cum Eccle- 
sía nonnisi de Sandis dies festos concelebrel. Atque id- 
circo vel ipsissma verba, quibtis divin® Scriplur® de la
créala Sapienlia loqmmlur, ejusque sempiternas origines 
lepnesentanl, consuevil tutu in ecclesiaslicis otliciis, tum 
in sacrosancla Liturgia adhibere, el ad iilius Virginis 
primordia transferre, qu® uno eodemque decreto cum 
Divin® Sapienli® incarnalione fueranl pr®slilula.

talis opus decreverit per Verbi incarnationem sacramen
to occulliore complere, ul contra mis'éricors suurn pro- 
posilum homo diabolic® iniquiialis versuiia actos in cul
par» non periret, el quod in primo Adamo caso rum erTit, 
in secundo felicius erigeretu , ab inilio el ante s®cula 
Unigénito Filio sno matrem, ex qu-i caro factus in beata 
temporum pleniludine nasceretur, élegit atqüe ordinavit, 
tanloque pr® creaturis universis esl prosequntus amore, 
ul in illa una sibi propensissma volúntale; complacuerit. 
Ouapropler illam longo ante opines Angélicos Spiiitus., 
cmictosque Sánelos cadeslimn omnium cbarisréCálurh CO- 
pía de íhesauro divinitiilis deprompta ila miriíice cumü- 
iavit, ul Ipsa ab Omni prorsiis péccali labe sémper libera, 
ac tota pulchra el perfecta eam innoceñli® el sanctitaiis 
pkmiludim-m pr® se ferro!, "qtialnajor sub Deo fiídlaie- 
mis inlelligilurpet qnam pr$ler Deum nenio assequi co
gitando potes!.. P

vel ab ipsa originiilis culp® labe 
mum de anliquo serpentetriumpiium referrel tan venera- 
bilis Maler,. cui Deus Palor tmi( nm Filiuni ^umq- qm-m menle-cofivenia por lodos estilos'que n 
de corde suo ®qualen sibi geínluhi íamquam seipsum di- 
ligil, ila daré disposuil, ul naturalher essel unusidemque 
communis Dei Patris, el Virginis Filius, elquarn ipse Fr- 
lius subslanlialitér facére'Silíi máhi'Tó efegil, el de qna 
Spiritus Sanctus voFuil, et opéralos esl, ul conciperelur 
el naseerelur ille, de quo ipse ¡irccedit.

lado en misterio anterior á los siglos cónipletár la prime
ra obra-4e su bondad por medio de la Encarnación del 
Verbo, corrnniy oculto sacramento, para que eíhombre, 
arrastrado por la no pereciese en la cu pa, Coulra lo que 
él se había propuesto en su misericordia; y si había de 
caer con el primer A dan, se levantase felizmente con el 

'següirdo; "escogió v ordenó desde el principio y antes de.
los siglos una madre para su Rijo Lnigénilo, de la cual 
habría de nacer, hecho carne, cuando llegase la biena- 
.veniurada qili'nitud de los tiehipos; y lanío la distinguió 
sobre, todas las criaturas en su amor, que se complació en 
ella sola con la mas afectuosa voluntad. Por lo misino 
acumuló tan rnarávillosóriieirle en ella, muy sobre todos 
los Espíritus angélicos y “lodos los Santos, el '■onjuntode 
las gracias'celestiales'qrlé posee el" tesoro-déla-Ííiviniílad, 

. que libertándola por siempre de toda mancha de pecado,
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Quoniam vero quae ad cultum perlinent, intimo' plañe 
vinculo cuín éjúsdem objecló conserva sunt-, ñeque rala et

níuv dignos dé recápilularse 
-/cuando la dignidad y autoridad de la misma 

son las que córrespóndeh por todas cóncépios á la qué és 
centro de lá verdad y unidad católica, la única én donde 
se custodió de una manera inviolable la religión, y de la 
qué cóin iehe que todas las ¿ieriiás iglesias reciban la tra
dición dé la fe Y asi esa propia Iglesia Romana nada pré- 
íiriólanto cómo a firmar,defender,promover y vindicar por 
los mas elocuentes medios la Concepción inmaculada de 
la Virgen y sü oídlo y doctrina: y ésto atestiguan y decla
ran eiíléra v ábiertomenté, tantos y tantos iiisignes actos 
de los Pontífices Roto anos nuestros predecesores á les 
cuáles encomendó él níismo Jesucristo nuestro Señor por 
institución divina, én la persona del Príncipe de los Apo - 
loles, él Supremo cuidado y pdle.->tad de «pacentar ios 
"corderos y ovéjás, confirmar á los hermanos, y regir y 
gobernar la universal Iglesia.

-Ha sido, pues, á rió dudarlo, g’nri:i muy especial de 
nuestros antecesores lá (le instituir con su apostólica au
toridad la fiesta (leda Concepción én’ia iglesia Romana, y 
engraridecérla y honrarla cón Oficio y misa 'propios, en 
que Sé asegura rnaniíiesláriieníe lii enunciada prérogatíva 
de inmunidad del pécadó herédilhtió; y promover con él 
mayor afan él cuitó establecido fti, y amplificarlo, ota 
con la distribución de indulgencias, ora concediendo’á 
ciudades, provincias y réihós iá íácnllad de elegir pór iph- 
trúna suya ála Sánta Virgen, bajo él lili’dó dé la CóhTép- 
ción Inmaculada; ya aprobando cofradías, congregacio- 
'r¿óo y ‘fafV.'iiijiS-Ví'i:a honrar la propia In
maculada Concepción; ya dando alabaríza's a la piedad . e 

érexerint, áut sácramenti re-í los que erigian monasterios, botpíláies, altares y (¿impíos 
ligio'iié iriter.posrta Immaculátam Deiparre Loncéplio- i bajó "él misino título dé la EóncVpcióñ Tnrnáe'uladá ó a tos 
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pere h latí sunt decer-tiére Coricepli-mis fe'slum ab omni 1 fe dé! juramento á defender valerosamente la Inmaculada 
J  i Coircepi uiii de ¡a Virgen ñlaría. Tu vieron además a sin-

■ guiar dicha el decretar que la festividad de la'Concepción 
se contase y numerase por toda Ta TgTésiá ce/toó la ile la 
Natividad, celebrándose < on octava, y obseÍAáiidose"sa’n- 
láméñté ‘por todo él mundo como uno de los preceptos; é 
instituyeron una capilla Pontificia en Nuestra Patriarca 
Basílica Libei rana, en donde'cada año sé li o hiera de so
lemnizar en él mismo día déla toiii epcion. ¥‘en su de
seó de fomentar cada Vez mas en los ánimos dejos fieles 
esta doctrina dé la Inmaculada Concepción de la Madre 
dé Dios, y excitar su piedad a reverenciar v vénerar á la 
misma \ irgén, concebida sin pecado Original , se coto pla
cieron en conceder con íntima Sarisfáccioú facultad para 
qué éñ las letanías Láurelanas en el Prefacio de la misma 
misa sé proclamara la Inmaculada Cóncépc'ion dé la San
ia Virgen, para que se estableciera así la ley de creencia 
por la misma ley de Suplicación. Nos, pues, "siguiendo 
las huellas dé nuestros grandes Predecesores. lio sólo 
apróbamos.y recibimos loque ellos muy piadosa y sabia- 
menle coüsliluyeroir, sinoqúi, recordando lo qiie insti
tuyó Sixto IV, autorizamos el ofició propio d ; la Inmacu- 
láiía Cóncepcion, y le concedemos con verdadero júbilo 
para uso de toda la Iglesia.

Mas siendo asi que áque los eos s que pertenece i a! 
culto están ligadas cón el toas estrecho vinculó al mismo

, , • m ^znL>«iariim mater el magistrb fueril i de todas las Iglesias, esta propia doctrina de la Inmaculada
d¡gl>a /oncpcion & la Virgen; si„ =™l.arp., k» ilu^ hechos 

uhne smít ’ 'qiíe iiominalim féceriseantur, cum tanta Sil de esa iglesia no, son sino^ m 
e Úsdém Ecclésiie'digriítás, adqhe auctoritas, quinta dh 'uuó;a uno. 
eníniuo délíetür, qme es! cathohee verUatts el nnitahs 
centrum ¡n’qua so'um iiíviolabihter fml ci^lodita lehgii , 
eS X^iaLci'm fidei rehqu» ntnnes ^cles!^ 
tur oportét. Itiiqué eadem Romana Lcclesia ruhil polios 
p.puit, quarn eloquent'issimis quibusqué moms Inmacu- 
h-lam Virgiiíis Concepliónem, ejusque cultum ei doctu- 
nam asserere, Uiéri, proiiioAere 'el vmdicalore. Quod 
aneriissime planissimeque teslimtur el declaranl tol insig
nia sane acta Rmnanoruto PoOl.iíicúm Decessorum Nos- 
lronnn, quibnsin pefsoha Apostolm um Prmcipis ab tpso 
Cbrislo Domino divióitusTiíit commissa suprema cura al- 
que potestas pascemli ágniYS el oves, eoníirmamh fralreS, 
et uiiiversám regemli el gulmróáiidi -Ecctostam,

Ecimvero Pra'decéssóres Noslri vehemenler glorian 
smil Apostólica sua aiiloritate 1‘esbmrCniicépfÍbnis ih Ro
mana Écclésia instíinere, ac próprió oflicio, própnaque 
missa quibus prarogativa immunitatis h redilaria labe 
nianifcslissime ásserebatur, áugere, honestare, et cultum 
jám instítututo óñmi Opo. promoveré, amphlmmm sive ero- 
gátis indulgeiiliis, sive íáculta'e tributa civilati >us, p«ó- 
xindis, regüisqiie, til Deiparam Sto título fto naculáU 
('.once¡’itionis phtrohiiin "sibi ¿iefigérent, sivé compro- 
balis Sddálil.itihus, (iongrégatiombus, Religiósisqúe 
Fainíliis ad itm'viculálie Cóncéplionis hónorém iiis- e e , . ¿1 • M, z ’ C" .. 1 - lw-X^S*r* 1
nadería, xenodóchiá, aliaría létopla sub Immacü- 
lati Conceptos 'titulo érexerint, áut sácramenti re-1

nem slrenue propugnare spoponderiul. Insupér summo-1 (pie sé ofrecían de espontánea i oluntiid, é inle.ponieíido la 
pere l ' lali sunt decer-tiére Conceptionis feslum ab omni 1 fe dél juramento á defender valerosamente la inmaculada 
Ecclesia esse haheníhrni eodetn :censu ac número-, quó pCoiicépcion dé la Virgen María. Tuviéron además á sin- 
fi-slum Natitixilalis/idemque Cónceptionis feslum cuín I ' 
octávaárb universa Ecclesia celebraridíím, él ab ómnibus ■ 
Ínter ea. qiise p"fd''cepta sunt, Vuíncle 'coleirdu'm, ac Pon- 
tifidam Cappellam in Palriarchali Noslra’Liberiaua Ba
sílica (lie Virginis 'Coiíc'epffoni Sacro qúotannisé'sse pdra- 
gendam. Átqiie exóptánles in lidelium aiiimis quoliNié 
magis fovere Pane de Immáculata Déiparcé Coiíceplioné 
dóctfinam/eór'úróqué pielaleni excitare ad ipsain Virgi- 
nem sine ¡abe o¡ igmali conceplam 'Cóléndam-, el Veneranr- 
dam, gavisi sunt quám libenli'Ssime fácuTlálém Iribuero, 
ul in Laurelanis Litámis, el in ipsá Missoe proefalioúé ItoL 
macula! us ejusdem Virginis proclama retur Conceptos, al- 
que adeo lex credéndi ipsa supplicándi lego slaluerélur.
Nos porro tantorum prcédécéssornni véstigiis inhoeereni- 
tes non soluto quóe ab ipsis pienlissimé sápiénlisSimequé 
fueran! constituía probavimus, et recipimus, yérurn etiaiñ 
memores inslitulionis Sixti IV proprium de Immaculata 
Conceplioné oflicium auctorilale Nóslra munívimus, 
iiliusque iisum universoé Ecclesioe kctissimo prorsus ani
me concessimus-.



«no; y qífe €(.Hebrairy"veneTa"ii cir -eytc s- m t\i 
«lie rito la feblixitiat! da su Concepción. (!)

verba, entibos Alexander 
jRcchyire mente® <l«chn

i'U Aléxamler VIL Co'nst. Sollicitudo omtiíüm Eccícssiurum, Vil!. De- 
Ci nilii is ¡üGl.

fixa manere possunt, in ifluí anceps sit, en in ambiguo ver- objeto, y no pueden permanecer ratificadas y fijas, si es- 
selur, idcirco Decessores Nosln Romani Pontífices omni je es dudoso v se considera como ambiguo, por tatito 
cura Coneeptionis culUím amplificantes, ilii-us eliam ob- ■ nuestros Predecesores los Pontífices ftomanós, ál esléiftíer 
jecltim ad doctrinan! declarare; el inculcare impensissirne con todo afan y diligencia e! < tillo de la Eoñcepejóiá^ se

de V3rginis Conceplione, adqtte uii falsam, el -afi Fcdésiie 
mente alienissin am prosctipsermií i'lorum opiníoncm, 
qui non Conceplionem ipsani set sanctiíiraliónem ab¡ 
Eclésia coli arbitrarmilur el aíljymarent. IXeque mitins' 
cum iis agendum esse cxislimarmi!, qui ad labeíacíandam 
de himaculala Virginis Conceplione doclriiíain excogítalo 
ínierprimum adque alterum Concep!iom's in. tans'- et níp- t 
rnenlum discrimine, assereban, ceh'brpri qiudeni Concep i 
tionem-, sel non pro primo inslanli alque inomento.lose natn ; 
que Príedecesores Nosfri suarnni p, qí.iitm ese dnxei-qm, el I 
beálissimiB Virginis Com-epliimis feMiint, el Conceplio- I 
cení pro primo, inslanli tanquam .yero® ctilbiis bbjectum ■ 
bmií sludio'lueri ac propugnare. Hiñe. (krcr(StQrja plano.

Vil decespr Ñpslerl si
jí. iüqtu-ins.j «Sdtre jetas esl 1 bienaventusada'Vi-r 

«! ht isliíideliurn erga ejuibeáti--fi-mr-m 
«Mariam piolas sentoniinm, ejes.anima
«I i t realionis, alque infusionis in copáis fuissé speliali 
(díeigratia el-privilegio,' í¡íhíitó ui:eniorum ,íe uchrisii 
«ejus lili i humar,'is generis. «U'depitpr.is^á maguía pécari 
«.origina,! is pleseivaiapi iumimem alque in'Loe sbnstrejtts 
«('.oiiceplionis íeslixilatem so'cBini ¡ilu eoléitliiim-, el ce- 
«lebranlium, (í)»

(1) Cóiót. dv Alejamlio Vil. Soi.icnuiiu omniuin Eclibiarum VIH. Di 
ciembre-ltiGl.

selur, idcirco Decessores-Nostn Uornani Pontífices ornni • te es dudoso y se considera como 
cura Coneeptionis cultum amplificantes, illms eliau. .... ;

sluduerunl. Elenim claré aperleque-docuere, leslüm agí. esforzaron también eficazmente en deel.-rar é inculpar su 
objeto y doctrina. Con este fin enseñaron clara y abierta- 
mente que se celebra e la. festividad de la Concepción de 
la Virgen, y condenaron como falla y muy agenti de 
la menle;de fia. Iglesia l.a opinión de. aquellos ¡que con
siderasen y aíirmastiti que la Iglesia veneraba no la 
Concepción misma, sino la santificación. Y no juz
garon oportuno tratar con mayor blandura á aquellos 
(pie para destruir la doctrina de la Inmaculada Concep
ción, de la Yírgím, escogiend-Q la distancia entre él prime
ro y ei segundo,,-itislanle '.y momento de la Concepción, 
aseguraban que dehia celebrarse la Concepción pero no 
(iesdeél primer instante v momento. ¥ asi pues núévíros 
mismos Predecesores juzgaron deber prólejery defender 

rvoster ?iacerám C(U| ejjeiTO la festividad de la Concepción de la 
' ’rgeu x ¡a Coiv'epcio.n desde eí primer 

.‘.bqrep .'rgincin justante, conio pepd,aijü£p objeto, (I I eolio. De q ii las pa- 
nin. primo instan-' labras tleci elorias cóir.qtie Áiejandro Y,II .nuestro antece

sor-declaró la.mente sim -ra de la Igh-sia diciendo;« Es 
«ciml-ameiile aniigna.la devoción de aquellos íi'é’es' cris- 
.«íianos hacia ia bienavimiiirada Virgen Maria Madre de 
«Dios,, qué sonde parecer que su alma se presérve libre 
«de ia-pianclia =(h'l pecado original desde el primer instap- 

I «le de la creación x d.e, la infusion eii el cuerpo, por es- 
«pecial gracia y prixi egio de Dios, atendidos ios méritos 
«de Jesucristo su di.x ipo Hilo...J-qdmilar del gé?:ero huma-

ANTIXCIOS OFlCTACES.
El Comisario de Guerra Iuspector de Promisiones de 

esta plaad
i'.csisii'.'mlo. en los almacenes del ramo propios de i;< Adminis'.ra- 
cion militar, situados en ei ex-cooxtmío <le S. Francisco (jé'ia 
misma 134 fanegas de Casquijo ¡>ara si: ve/ita, se ammcia ai pn- 
blico <pic su remate se xeriltcará en citado eitíHcio el. <iiá 31 del 
presente mes á las t'2 de mí mañana: Burgbs 2i de mayo de 1855. 

.— Estanislao de Latrcirica.

Licenciado D. Martin Morolo Calderón, Juez, de pri
mera instancia de esta ciudad, y su partido.

lenorámiose el pueblo de la natur.deza y vecindad de mi Serra
no, pa.st.Qr temporero llamado Ex oisto Hmz., de "2o a año?, m- 
edad, que filé asesinado por dispaii) de mi arma d<? inego. la ma
ñana del 2G de abril último, hallándose en la mayada y choza de! 
ganado lanar de los señores Peñas, vecinos de la ciudad de Almen- 
draleio, al sillo de Valdemadero de este término, se anuncia al pú
blico para que si en algún pueblo de la provincia sé hallaren el 
padre, madre, hermanos ó parientes-del mismo, comparezcan en 
este Juzgado á los 12 dias de que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial á mostrarse parteen la causa que con 
tal motivo se signe y deducir las secciones civiles qué puedan cor
responderles; en la inteligencia que de no verdearlo se dara á la 
cansa el curso conveniente. Dado en Merida á 21 de mayo de 185ó. 
__Mailin Maroto Calderón.—Por su mandado José Suarezt.

ANUNCIOS.
Se vende un caballlo d.e 4 años, bueno para tiro y para montar. 

Informarán en la calle de Daularranas, nüm. 2. cuarto 2.° encima 
de la peluqneria.

Las personas que quieran asegurar los céicales corresq.rmdiMi- 
les á la Cosecha del presente añ >, de piedra y granizo, en el i)isln- 
■odid Partidlo Judicial de Vill.ireayo, podra‘hacerlo en la casa ha
bitación del que,suscribe en esta villa á nomine de la compañía 
Ibérica, por quien se India aqloriz.ado.-Medina de Pomar 22 de 
n.axo de i85o -— Bernabé liad as.

* 1\ PREVISORA
Socird'i'l iL^fíjirrosirailuos cimlrit la mortalidud de. ios ganadoe
Habiendo acordado el .consejo de Administración de esta socie

dad en unión celebrada el 9 del con ¡ente que se Aerilique el re
mirto de. "i |2 por ! 60 sobre el capital asrgm ado; la Dirección 
cumpliendo con lo prevedido en los Estatutos de la compañi», lo 
participa á los señoriis asociados para su debido conocimiento. 
Madrid 12 de mayo de 1855.—El Director Agustín Lid.

El día 22 de actual desaparecioó una yegua de las señas siguien
tes: alzada 6 l|2 cuartas, edad 4 años, pelo negro, una esuella en 
la frente, delgadas las palas; el que'sepa su paradero dará aviso a 
Ensebio Marliucz, vecino de Piedraila de Juarros, partido de Bri- 
viesca.

Ifssp. de Carifiena y Jiménez»


